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Vocales:

Doctor don Rafael E.stablier Tone~rosa. Profesor de InvesU~

ga.clOU.
DadJ!" don Manuel Gutlérrez Rodd;!Ut'Z, IIJ\7('slJt<-t8.dcr Clentj··

Íleo.
Den Antonio BaUester NoJla, Cob.bol";;:).Ci ~;i.(m¡fico.

Don Emilio Pascuai V:'l.zque:.\, Colaoara.nü:c ciemjfico,

Tribunal suplente:

Presid.ente: Doctor don }<Tuncisco Viv,'s Ga¡m~;~. ['rores;)!'
de lnvestigación.

Vocales:

Doctor don Enrique Morales Seguí, InvesLigador científico.
Doctor don Juan José Lopez GÓill'2.Z, Invi:stigador uientiflco.
Don Enrique AriliS Serrano, C..ú::"L'or,tdor cientificu.
Don Antonio Cruzado Alorda, Coh.ibor~idor cientlfico.

Centro Nacional de ¡nve;:;lígacionc,<; Mdilf¿;(Uictt.~. ,11adnd

Institutos de productos l.áct-eos ?I Derivados Grasos. Madrid

P-,',~5idcnLe: Dodor don Carlos Barros Santos, Profesor de
InVes¡,lgadún,

VO('üie;,,' DDctor don Ferll8.mlo Ferniludez Martín, Investiga~

dor c,:Hui:c;).
D,),;a :-1:::,lLd'la Juürez Iglesias, Colaborador científíco.
Dan Mj;~uel A, QuJntanü. samperio, Colaborador científico,
Do::ton r!ofla, Maria Roman Piilana, Colaborador científico.

Tribunal :3UPIelltc:

Pr~sict€ntt;; De,eror don Domingo Martin García, Pl'ofesor de
InvesLgacion.

Vocale.":

Doctor dún ,f";'ancis'XI Amat Guerri, Investiga.dor cientifico.
Vü" Fr::.n,:ii'co JaYier Nieto Rodriguez-Bwc11ero, Colaborador

'.;ientli·cJ.
Don A;(;\) :;'JLj,CL:lti'O Gomez, Coi~lborJ.dor e-i€ntifico.
Don ,:itho', .\ tu~~~s:io Carrasco Manz.:tlu, Cola,bor;:¡.aQr c-ientiiico.

TRABAJODEMINISTERIO

RFS'ULUCION del Tribunal dd c0l1curso-o'!JiJsidtJ¡1
11 10: l'Io.~m, de Profesor ti!;·· ('[¡ud·) de «Fun¡w;' ;i;;;qla
fJl",TUJl!{~(Il) de 10 ;';'acuUa.;l d? Aicdu:Úia d,? HL Cn¡
{.(' ',¡dad de /l-1ad:"id por la q,rp .'·,e convoca a lo.~

serjores opositores.

S,;, "1:'3 r' J(\, .:"::iJ(Jres opo.:;ita:..es a la plaza- de Prof·esor agT{'~

,;;\(10 lie {,J"al'lnaeo ogía Hicq:..;imiea» ti~ la Faculta(l de Mcdi
,:ina Ce la Un: \'-eI'sioad de M'oMirLt CWl'Jo;;a-da por OYden de 6
<tt' lnan~o de UHO, (<<Boletín OfieHt-l del E",th,dQ.l) de :Ji} de marzo).
rara efectual' su presentación ¡mt~", e:4e 'l'ribl;nal. a las doo:
horas del dla 9 de junio próxlmo, en 1:,. SfilH de Grados de la
lilculta-d de Medisina (Ciudad Universit.aria. Madrid), y hacer
entrega de una .M:emol'iu---par kiplicoado-sobre el concepto, mé
todo, fuentes y programa de la -d;sciplina. asi como de los tra
bajos científicos y de investi,2;Ltci;~n y otros mérito,:; que puedan
"portar, rogándose a los seüorc5 opositon,s faciliten al Tribtmal
..ma relacian-pur qnintupJicado--dc dkhos trabajos.

En dicho acto se dará n conocer a los señores opo,"ritores los
acnerdos del Tribunal en ol'den a la práctica de l{)s dos últimos
(',jercicios.

Madrid, 12 de mayO de 1971.·--El Presidente, Manuel Día;>;
Rubío.

1b·:\.rid 28 de abril de 197L--Ei Secretario general, J. Yn
fie,,;..ta, .. -2.607-E,

1¡l\'é:;;":;~ l.',-,;' ,:;;:JH¡il:::o,
l¡n';,sf.:~~',','-Ur denLifico,

Colaborador cü'ntlfi ;0.

Vocales:

Doctor don rvIigUf'l Pedro de Andr0S S:mz, Prcf<',sor de Inve~>-
tig8.:.1lill.

Ductor den J(1:i(, M;J;'ia B21lu LeT!!
Doctor don 11t'i;i€1 l i\"n.'ndez
Don Fernando Garda Ca;,:cedo,

Segunda plhZ~l, M2talogia;

Presidente: Dücwr don Sebastíún Feliu ál<"Las, P,\)fL,OJ de
Investigación.

Vocales:

Doctor don Juan José Reg:dor Arribas, Prof¡;::,o!' de Investl-
g¡>;('.'.on. f

Doctor don M:lrcclíno Torraiba Diaz, Invt'sUgador científico.
Don Luis MOllip,~an Roctriguez, Colaborador cienti1'icü.
Don Guil1€rmo Caruana Velázquez. Colaboradar cicnl,ifico,

Primera plaza. Siderurgia;

Presidente: DDctor don José A Bontd S;;P<'l1;l, P:'"At''iur de
Investigación.

Vo<:ales:

Doctor don Juan Asensio GDuz;¡iu, Profesur de Iuv'.'Stlg:lU(}l)
r.fc:>ctor d.-m J.;).~ó Luis Limpa Gd Pl'O!'<':'';(L· de l'n·',sLigJ..unn,
D.)ctor dJn ]use Huiz l'\~t1J._,lUf·¿ IW;¡;:it' -:L'~< dc;¡~ifi::>l.

Doctor don H}1'gel Martín l\1:JVlno, lnvest~gdn:¡:' ,:¡ultüieo

T.:ibunaJ ,:;up'ente:

Presidente: Doctor don Joaq:lin H":;Tur,'; :IL;tjn, f'roft'.'ior dt
Ir;. '¡~stigación.

Tribun::l.i supLnLr:

Presidente: Dodur don Víctor S:ll1c:iwz Gll:')/1. Pr'.\fe~o, dI
ln \'esLigaci6n.

Vocales:

Doctor don Lbndro L:1is Martín, Ilwe;itL~';d(lr cie!... 1.ifi~·o.
Ductor don Jos6 María Belló Berbeg¿j, Invesl,;:'artor t!caLfico,
D:yja Maria del Carmen C¡:istma del PCOó{), OJl<i ±)Jn":.Or Clen~

ti1'JeD.
Don Bernardo F2rn~tllde7. aonzúlm,:, Col",bxf"ctut c:it'n·"¡Jieo.

Instituto de PláslíCOH y Caucho. Madrid

flBSOLUCION de la Deler;Clción General de Uniz;er
údades Laborales por fa quo se convoca concurso de
méritos pOT traslado para. provisión d,e plazas va~

cante,'; en Universidades Laborales.

De ullJ'ü-llnídad con lo dispuesto en el artículo 55 del Esta
tuto de i-'C1.S011al de UllÍversidades Lubo-(ales, aprobado por 01'·
ciOl mnil;·;tcrial de (: de julio de 1966, sobre traslados vo:nnt'¡rio.s
ci(' ¡lC)'5Imal de Ul1lve:'sidad,:~s Laboraks,

Esta DelfgaeJm General 11a resuelto convocar cor.'cmso de
llh;,Hu3 piTa la ~)Io':is.ón de la.<:, plazas n'cantes en las Cnlver
;~(1;t(Jc~; Lc,b(),·,:tJ(~: qu-P. se mencionan y con ar;'eglo a las siguien
tes ba,:cs:

Prssidente: D:;ctor don José Fonbn Y¡¡.i1':'S. Di,';;"UI adjtwt{)
de'; I!E~ituto de PlásticoS y Caucho.

Vo("ales:

DJ,~tor don F. Fariüa Pérez, ProfeS01' de In~btiF,a;:i0n.

Düctor don Jose González Ramos, ProfesOl' de Ill\">.,,tigación
DOctor don Joaquín Royo Martínez, Profe¡;or de Invc,st¡ga.cjon,
Doctor don Antonio Alem8ny Soto, Profesor de Il1ve5tigaciún,

Tl"ibunal suplente:

Presidente: Doctor don Luis Martín Vicente, Proi'esür de In
vestigación,

Pl'imera."- \. Püd;'ú participRl' en el concurso el personal en
oit.u'7ciún di' activo con n{nnbramicnto defLniLívo y el que se
ClcUeutre en las si~:ua(;iones de excedencia forzosa y voltlntmia.,
o ctc supernmncral'io. siempre que sú'Jcite y se encuentre -:'11 con
dlclOIlCS de c,;;¡tC!lC[ €'l !'eingreso.

2. Adem:,s de pertenecer a la Escala y Grupo a que corres
p')l1da la- vW~a"te solicitada, el per::on"_'l concUrsan!:c deberá aCl'e
d'.tar que ,cmnple los reqw,o.üLos [h; especüllízación exigibles para
el dLS{'mp-ef'o especifico de la misma,

SeglH!da.-·-La~ v.-l.cantes cuya proV1sión se COllVOCil a concurso
son las siguientes;

EsCALA DOCENTE

t:niversidad. Laboral de Cór
doba

Grupo «A»:

Vocales:

Doctor don José María Gómez Fatou, Profesor de Inve:~tiga~
cíon.

Doctor don Jose L. Mi1lan Rodríguez, Prof.ewr de IIy;e:;.tL:;~'l.
ción

Doctor don ,lose L. Mateo López, Prof",:;or de In,·óAjga~.h)n,
Doctor don Qvidio Laguna Castellanos, Profesor de InvestIga,..

dón.

Universidad l~abomI ele CiJ,r
(.'eres

Grupo «A));

r.~atemáticas 3
Química 1
Lengua. €spa/;ola 2
G€ografia e Historia 1

Latín
Frances

Físíca .....

1
1

1
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MINISTERIO DE AGRICULTURA
RESOLUCION de la Dirección General del Servicio
Nacional de Cereales por la que se convoca oposición
libre para cubrir vacantes en el Grupo General
AuxfUar de este Organismo.

Una vez cumplidos los requisitos que se:ñe.la. el Decreto nú~
mer~ 145/1964, de 23 de enero. la Dirección General del servicio
Nacional de Cereales. en uso de las atribuciones que tiene oonfe-

ridas, ha disPuesto convocar oposieión Ubre, con sujeción a las
normas establecidas en el Reglamento general para ingreso en
la Administración públlca. aprobado por De.creto 1411/1968. de
27 de junio (<<Boletín Oficial del Estado» del 29), para proveer
vacantes ·eIt el Grupo General Auxiliar del servicio Nacional
de cereales, con arreglo a las siguientes condiciones;

1.a se convoca 0p051~ión libre para proveer quince plazas
vacantes en el Grupo General Auxiliar, más las que se produzcan
hasta la fecha en que finalice el plazo de presentación de iuSo
ta-ncia.s, determinándose el número total de vacantes que en defi·
nitiva seIjn objeto de esta. convocatoria al publicarse la. lista
provisional de aspirantes admitidos y' excluioos a la miSma. do-
tadas con el sueldo, pagas extraordinarias y demás remunerar
ciones que reglamentariamente les pueda corresponder. de acuer
do con las dotaciones presupuestarias.

2.a Podrán tomar parte en esta oposición los españoles mayo
res de dieciocho afios que no padezcan enfermedad, defecto físico
o mutilación que les impida el desempeño del cargo y que no
hayan sido exnulse..-dos de ningún Organlcm.o del Estado, Provin
cia o Municipio ni .00 hallen inhabilitados para el ejercicio de
las funcione3 públicas.

Los solicitantes femeninos deberán haber cumplido el servI
cio Social de la Mujer o estar exent·os de su cumplimiento.

Los aspirantes deberán estar en posesión del título de Bachi
ller Elemental, o equivalente, o reunir las condiciones necesa
rias para su obtención.

Todas estas condiciones y requisitos se referirán siempre a.
la fecha en que termine el plazo de admisión de instancias,
salvo lo referente al Servicio Social de la Mujer, que bastará
acreditar su cumpl1miento antes de expirar el plazo de treinta
días señal&do en esta convocatoria para la. presentación de do~u
mentos acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos
exigidos a loa opositores que reEulten aprobados.

3.& Los qUe deseen tomar parte en esta oposición deberán
formular instancia. dirigida al ilustrísimo señor secretario general
adjunto, según modelo oficial que se facilitará en la DireCción
General, en las Inspecciones de Zona y en las Jefaturas Provin
ciales del servicio Nacional de cereales.

En las inStancias deberá hacerse manifestación expresa- de
que el BOlidtante reúne todas y cada una de las -condiciones
exigidas para poder tomar· parte en la oposición, asi como com~

prometerse en su momento a. jurar a~atamiento a los Princi~
pios Fundamentales del Movimiento y Leyes Fundamentales del
Reino.

Las instancias, debidamente reintegradas, deberán presentarse
en el Registro de la Dirección General (Beneficencia, número 8,
Madrid), durante las horas de oticina, en un plazo de treinta
días hábiles contados a. partir de la publicación de la presente
convocatoria, aeompafiando a la instancia recibo pustificativo

.de haber ingresado la cantidad de 300 pesetas en concepto de
formación de expediente y. derechos de examen en la Habilitación
de Material de la Dirección General del sel"vicio Nacional de
cereales. bif!n personalmente, por giro postal o telegráfico o trana-
ferencia. bancaria. a la cuenta corriente abierta en el Banco de
España de Madrid, con el número 89.445.- y bajo el titulo «Direc
cIón General, Habilitación de Materia.l de las Oficinas centrales
del Servicio Nacional de Oereales>}.

AsUnismo, podrá ~er presentada la instancia y satisiechos
los derechos de examen en cualquiera de las formas pre'listas
en el artIoulo 66 de la Ley de procedimiento Administrativo.

Si en alguna de las instancias se adoleciese de algún defecto.
se requerirá al interesado, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 71 de la Ley de Procedimiento Administrativo, para
que en el plazo de diez días subsane la. falta o aoompafie los
documentos preceptivos, con apercibimiento de que si asi no
lo hiciera se archivará la instancia sin más trámites.

Las instancias que se reciban fuera del plazo señalado se
darán por no admitidas.

Los aspirantes que en la actualidad presten sus servicios.
tanto fijos como temporeros., en el Servicio Nacional de cereales.
deberán· enviar las instancias por conducto reglamentario. Sus
respectivos Jetes provinciales informarán dichas instancias y se
asegurarán que las mismas entren en la Dltecc1ón aeñeral den.
tro del plazo marcado.

. 4.a Expirado el plazo para la presentación de instancias se
publicará en el «Boletín Oficial del ES'~ado» la lista provisional
de los aspirantes admitidos y de los excluidos. Los aspirantes no
admItidos que consideren infundada su exclusión podrán presen
tar reclamación ante este Organismo en un plazo de quince d1as
hábUes, a contar desde el siguiente al de la publicación de esta
lista en el «Boletin Oficial del Estado», según lo dispuesto en
~l articulo 121 de la. Ley de Procedimiento Administrativo.

Las referidas reclamaciones serán· aceptadas o rechazadas
en la Resolución que se publique- en el «Boletín Oficia.l dé! Estado})
al aprobarse la lista definitiva.

5.a Resueltos los recursos presentados, esta Dirección Gene
ral designará el Tribunal calificador de la oposición, publicándose
su composieión en el «Boletín Oficial del Estado».

Las pruebas se celebrarán en Madrid y darán comienzo en
el transcurso de ocho me::e.s desde la fecha de esta convooato
ria.. haciéndose público en el «Boletín Oficial del Estado» con
quIncedias de antelación cuando menos el lugar, fecha. y hora
de oomienzo de las pruebas. así como la prueba con que se
iniciará la Oposición.

1
1
1

Universidad Laboral de Zara
goza

Grupo «A»:

Lengua española ...
G20grafía e Historia
F'rancés .... ,

Lengua española. ..... 1
Geografía e Historia 1
Inglés . 1

Centro de Orientación de Uni~

versidades Lab. de cheste

Grupo «A»:

:Matemáticas '"
FisleS:; y Química .. 2
Ciencias Naturales ." 3
Ltngua espaúola 5
Geografía e Historia. 4
Latín ,.... . 2
Inglé3 3
Francés "'............. 1
Dibujo « .- 3

UntversJdad Laboral de Zamom

2
2
1·
1

.... 1

Universidad LabOral de TarTa
g01l4

'Grupo «A.:
Matemáticas "......... 1
Lengua. espafiola 1

Centro Técnico Laboral de Ei-
bar.

Vnive1'sidad Laboral de La Ccr
roña

Universidad LabOTaJ de Huesca

Grupo itA»:

Matemáticas .,;... 1
Física:. y Química >O ••• " •••••• ,.. 1

..... 2 CLenguiencias Naturales 1
a y Literatura 2

GEOgrafía e Historia 2
Filosofla " ... ... .. 1
Latin u 2

Grupo do: F:ancés 4
Ir.glés .. , "........ 2

Ma.temáticas , '..~ 1 DIbujo (con preferencia para
Física y Qufmica 1 titulares de Bellas Artes). 2

Tercera.-l. Quienes deseen tomar parte en este concurso
deberán solicitarlo en instancia dirigida a esta Delegación Ge
nera! y. presentada en un pla.zo de diez dí:m, a contar de la
publicaClón de la presente convocatoria en el «Boletin Oficial del
,Estado», en la Secretaria General' de la Untversidad Laboral
o centro de destino. .

2. LBs solicitudes expresarán con precisión le. vacante o
vacantes solicitadas. por orden de preferencia, y los méritos
alegados, que deberán ser objeto de justificación cuando así
se exigiese por no consta,' en el expediente del inte'I"sado docu
mentación bastante al efecto,

Cue,rta.-Psra la. resolución del concurso .se atenderá a los
criterios que espec.íficamente enumera el apartado 3 del articu
lo 55 del vigente Estatuto de Persona1.
~es circunstancias serán discrecionalmente apreciadas por

el Tribunal que al efecto se designa, preveleciendo en todo
caso razones de mejor servicio, en base a las que podrán de
clararse desiertas deter1ninlldas 'plazas e incltl..Sj) la totalidad
del concurso convocado, de conformidad con el a.rtículo 55/3 del
Estatuto de Personal de Universidades LabOrales

QUinta.-am Trlbunalestará así constituido: .
Presidente: Con Carlos L6pez-Motús de Cavo.
Vocales:. Don José Gsrzón Durán, don sabino Murillo Perez,

don Seb!'stián Pérez Al'anda y dofía Maria. Luisa Gutiérrez Gu
tiérrez, qUe actuará de secretario.

Suplentes: Don Ra1mundo Lozano Martínez y don Franctsco
Rodríguez Almeid&.

Sexta.-El concurso será. resuelto por la Delegación General
de Universidades Laborales, a propuesta del Tribunal designvdo.

Lo que les comunico para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV. SS.
Madrid, 11 de m'ayo de 1971.-El Delegado general, Manuel

CrUz Serrano.
Sres. Secl"etario de la Delegación General. Rectores y Directores

de Centros de Unl'rersidades Laborales. .

Grupo «u:
Matemáticas .
F::sica y Química¡ .,.
Lengua española
Inglés " ".
Dibujo .

Grupo teA»:

Matemáticas ;... 2
¡;'isica y Quimica '"
Lengua española ¡
DIbujo 1

Grupo ce.:
Maestro Laboratorio de Quí-

ml"" 7

Universidad LabOral de Sevilla

Grupo teA»:
Matemáticas .


